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flolefm €)fkíal 
DE LA PROVINCIA OE MADRID 

A D V B f c T B H C I A o r i C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOH. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3fi el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIM, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

A D T E U T E F C I A B O I T O U Í A X . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte Ist 
que sean á instancia de parte "no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

E niente al servicio nacional que dimane de las mismai; 
" pero os de interés particular pagarán dos reales -pox 

cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

& Q B I E R N 0 C I V I L OE Ik P R O V I N C I A OE M A D R I D 

Sección de fomento. 

• Ignorándose las habitaciones que ocu
pan en esta capital loa ^residentes de'las 
Socielades Alianza industrial y ra Cas-
tcllarense, se servirán dichjs individuos 
presentarse en la citada sección de fo
mento en este Gobierno, todos los días 
no feriados, de doce á cinco de la tarde, 
á fin de enterarles de un asunto que les 
interesa. 

Madrid 17 de Marzo de 1874. -El Go
bernador, José Luis Albareda. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

Esta Excma. Corporación saca de 
nuevo á subasta el suministro de todas 
las pastas alimenticias que durante un 
año necesiten los establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la mis:na, 
bajo el tipo de 64 céntimos de peseta ca
da kilogramo, fianza provisional de 1.452 
pesetas para tomar parte en la subasta, 
20 por 100 del importe total del consumo 
como definitiva, y demás condiciones del 
pliego que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria todos los dias no feriados de 
doce á cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 21 del 
corriente, á las tres de la tarde, en el pa
lacio de la Corporación, plaza de Santia
go, número 2; sirviendo de modelo de 
proposición el publicado en el Diario 
oficial el 13 de Febrero último. 

Madrid 11 de Marzo de 1574 . -E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

en la Secretaria todos los dias no feriados 
de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 21 del 
corriente, á las doce y media dé la tarde, 
en el palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2; sirviendo de modelo 
de proposición el publicado en el DUrio 
oficial el 28 de Enero úl t imo. 

Madrid 11 de Marzo de 1 8 7 4 . - El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar segunda vez a subasta el suminis
tro de todas las sanguijuelas que durante 
un año necesiten los establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, 
bajo el tipo de 75 céntimos de peseta ca
da docena, fianza provisional de 183 pe
setas para tomar parte en la subasta, 20 
por 10o del importe total del consumo 
como definuiva, y demás condiciones 
del pliego que se hallará de manifiesto 

Esta Excma. Corporación saca da 
nuevo á subasta el suministro de todo el 
arroz que durante un año necesiten los 
establecimientos de Beneficencia que de
penden de la misma, bajo el tipo de 64 
céntimos de peseta kilogramo, fianza 
provisional para tomar parte en la subas
ta de t.676 pesetas, 20 por 100 del im
porte total del consumo como definitiva, 
y demás condiciones del pliego que se 
hallará de manifiesto en la Secretaria to
dos los dias no feriados de doce á cuatro 
de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 21 del cor
riente, á la una y media de la tarde, en el 
palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, número 2; sirviendo de modelo 
de proposición el publicado en el Diario 
oficial el 13 de Febrero últ imo. 

Madrid 11 de Marzo de 1S74.-EI Se
cretario interino, Camilo .Pozzi. 

Esta Excma. Corporación saca nueva
mente á subasta el suministro de todo 
el tocino que durante un año necesiten 
los establecimientos de Beneficencia que 
dependen de la misma, bajo el tipo de 
uoa peseta 54 céntimos cada kilogramo, 
fianza provisional para tomar parte en 
la subasta de 2.664 pesetas, 20 por 100 
del importe total del consumo como de
finitiva, y demás condiciones del pliego 
que se hallará de manifiesto en la Se
cretaria todos los dias no feriados de doce 
á cuatro de la tarde . 

El acto del remate tendrá lugar el dia 
21 del actu»l, á la una de la tarde, en el 
palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, número 2; sirviendo de modelo de 
proposición el publica lo en los Dianos 
oficiales de 12 y 13 de Febrero ú t imo. 

Madrid 11 de Marzo de IS74 . -EI Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 27 de Febrero de 1874. 

PBB9IOBNCIA DEL 9E. ALONSO MARTÍNEZ. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.—Berrueco.— Cei-

nos.—Coghen.—Collado.—Esteban Co-
llantes.— Fernando de Velasco.—Fonta-
gud Gargollo.—Garbizo.—García Martí
nez.—Guerrero Brea.—León Medina.— 
Lois.—Martin Murga.—Martínez Esco
lar.—MartinezLuna.—Montejo.—Nuñez 
de Velasco.—Pelktan. —Pérez (D. Si
món).—Pérez (D. Zoilo).—Ramos Pr ie 
to.—Retortillo.—Rey.—Rodríguez Her-
mua.—Rojas.— Romero Ortiz.--Rovira.-
Sanchez López. — Sil vela.—Somalo. — 
Torres de Mendoza.—Marques de Vivel— 
Carranza y Valle, (Secretario).—Conde 
ue la Romera, (Secretario).—Total 36. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. D. Ignacio Suarez García, D. Ju
lián Mores y D. José María López no 
podían asistir a la sesión por hallarse en
fermos. 

Se acordó pasar á la biblioteca tres 
ejemplares remitidos por la sociedad 
Económica matritense, del resumen de 
sus actas y tareas en el a$o de 1873.. 

Disponer se remita gratui tamente á 
la junta de gobierno del ateneo Científi
co y Literario de Madrid un ejemplar 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
se den las gracias á la citada junta por 
haber remití lo, con destino á la biblio
teca de esta Corporación, dos ejemplares 
de los discursos del Sr. D. Francisco 
M .rtinez de la Rosa en 1858 y 59; otros 
dos de los del Sr. D. Antonio Cánovas 
del Castillo, en 1870, 71 y 73, y las me
morias leídas por los Sres. Secretarios 
del ateneo en 1S59, 61, 02 y 63 . 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las comisiones y se adoptaron los acuer
dos siguientes. 

OMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Disponer sean excluidos del alista-
miento para el servicio de la Milicia Na
cí )nal, por exce ier de la edad de 45 añ >s 
que como máximun fija el ar t . 1 / de la 
Ordenanza, á D. José Antonio López, ve
cino de esta capital y á D. Ángel Ramón 
Pecul y Pérez, que lo es de Vicálvaro. 

Pedir informes al Ayunt miento de 
esta capital acerca de los extremos que 
alega D. Enrique Moreno y Martínez, de 

Azcoitia, para eximirse del servicio de 
la Milicia. 

Se dio cuenta del dictamen propo
niendo se exima del servicio de la Mili
cia á D. Manuel Ramos Calleja, Secreta
rio de gobierno del Tribunal Supremo, 
como comprendido en el ar t . 6. ' de la 
Ordenanza, por haberle dispensado de 
dicho servicio el citado Tribunal , en ra
zón i las múltiples obligaciones de su 
cargo; dando cuenta al Gobierno de esta 
excepción. 

Abierta discusión, el Sr. Garbizo dijo 
que por muchas que sean . las ocupacio
nes del Secretario del Tr ibu nal, tantas 
son las del médico, el abogado, el co
merciante y otros, y aunque respeta las 
funciones que dicho señor pueda ejercer, 
cree no debe exceptuársele. 

El Sr. Marques de Vivel contestó que 
el dictamen estaba dentro de la ley, y pi
dió se leyese el art . 6.* de la Ordenanza. 

Se leyó dicho articulo, que dice así: 
«Podrán admitirse como voluntarios 

á los dispensados que lo soliciten. En 
cuanto á los empleados del Gobierno, 
Ayuntamientos, Diputaciones provincia
les y Cuerpos colegisladores, juzgarán sus 
respectivos jef*s los que puedan desem
peñar el servicio sin desatender sus obli
gaciones. Los que no pertenezcan á nin
gún cuerpo de milicia, estarán sujetos á 
lo que prescribe el ar t . 107.» 

El Sr. Somalo dijo debia tenerse pre
sente que muchos querían eximirse del 
servicio de la Milicia y especialmente las 
clases conservadoras, y que habia una 
orden del Ministro de la Gobernación dis
poniendo que todos los empleados fuesen 
milicianos. 

El Sr. Silvela manifestó, que con ar
reglo á la Ordenanza de la Milicia Nacio
nal, se calcuaba en unos SO.O'JO los obli
gados al servicio en toda la provincia de 
Malrid, de los cuales sólo habia~» recla
mado unos 40, y en vista de estas cifras 
no habia para qué hablar de las clases 
conservadoras: en cuanto al caso actual, 
la comisión no podía reformar, sino apli
car la ley, y el interesado se halla comr 
prendido en el ar t . 6.*, que atribuye á los 
jefes de las dependencias la facultad de 
juzgar los empléalos que pueden desem
peñar el servicio, y la circular indicada 
por el Sr. Somalo no obligaba á los e m 
pleados á ser milicianos, sino exigía, con 
el fin de evitar abusos, se pasase nota de 
los que se exceptuaran, y por eso la co
misión proponía comunic «resta excepción 
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al Sr. Gobernador, para los efectos de la 
misma circular; pero si la Diputación 
quería ser más rigurosa y que figurasen 
en el alistamiento algunos individuo!, 
aunque fuera nominaÍmente¿podia resol
ver lo que estimase mas oportuno. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

También se dio cuenta del dictamen 
proponiendo se exceptué del servicio de 
la Milicia á D. José María Pan toja, Se
cretario Relator de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, dispensado también 
por el mismo Tribunal y comprendido 
por tanto en el art . 6." de la Ordenanza. 

Pedida la palabra por el Sr. Garbizo, 
dijo no era para oponerse al dictamen, 
pero Be le ocurria preguntar si todos los 
Relatores serian excluidos y si la comi
sión había formado criterio s bre esto, 
porque le extrañaba y aun encontraba 
irr i tante se eximieran los que tenían más 
elementos oe vida. 

Contestó el Sr. Arcas, que la comi
sión no tenia más criterio que la ley, en 
cuyoa r t . 6 / e s t i b a comprendido este in
teresado lo mismo que el anterior; res
pecto al temor indicado por el Sr. Garbi
zo, podia estar tranquilo, toda vez que 
el dia 15 del corriente habia terminado 
el plazo para presentar esta clase de re
clamaciones. 

Seguidamente, por un Sr. Secretario, 
se leyó el siguiente oficio del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital. 

* Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
lo siguiente: 

He dado cuenta al Excmo. Ayunta
miento en la sesión extraordinaria y se
creta que celebró en el dia de ayer, de la 
comunicación de V. E., fecha 24 del ac
tual, trasladando la que en 18 del mismo 
le ha dirigido el Excmo* Sr. Ministro de 
la Gobernación, en que manifiesta la sa
tisfacción que al Gobierno de la Repúbli
ca le ha producido el resultado que se va 
obteniendo en el ingreso de los mozos 
sujetos á la reserva en esta provincia y 
su capital, debido al celo, actividad é in
teligencia de su municipio é indicando 
de paso que la satisfacción subiría de 
punto si esta Corporación, con cuya pre
sidencia me honro, procurara á toda 
costa cubrir completamente los contin
gentes de años anteriores, consiguiendo 
que ingresaran en caja rápidamente los 
600 mozos ó más que se hallan sin cu
brir plaza por la razón expresada. 

Con e>te motivo se enteró también la 
municipalidad de una circular dirigida 
en 10 del actual por el referido Ministe
rio á los Sres. Gobernadores de provin
cia é inserta en la Gaceta de 13 del pro
pio mes, dictando varias y apremiantes 
disposiciones á fin deque todos, absolu
tamente todos aquellos que por la ley 
venían obligados á ingresar en las filas 
por los reemplazos de 1869 y 1870, cum
plan con este deber. 

El Ayuntamiento de Madrid, después 
de consignar en sus actas y de acordar 
que por el digno conducto de V. E. se 
exprese su gratitud al Gobierno de la 
República por tan delicada atención., 
tanto más de agradecer, cuanto que la 
municipalidad cree sólo haber cumplido 
con su deber, se permitirá rectificar en 
primer término la cifra de GuO ó más 
mozos que se asegura se hallan sin cu
brir plaza por el cupo de Madrid, puesto 
que el cupo que correspondió á esta ca
pital en l-6'.i fué de 313 mozos, úni 
cos que no se han entregado ni redimido 
contrayendo entonces el Ayuntamiento, 

de acuerdo con el Gobierno, el solemne 
compromiso de hace r lo ; habiéndolo 
h°cho á metálico de la totalidad del cu
po de IS7Ó, cuyas cartas de pago fueron 
remitidas por la Diputación provincial y 
existen la mayor parte en su poder y 
otras en el de los interesado*; y teniendo 
cubiertos los cupos correspondientes á los 
siguientes años de 1871 y 1872.—Recti 
ficada esta equivocación y ocupándome 
sólo del descubierto por el reemplazo de 
1S6'J, el Ayuntamiento, entidad moral 
que á todo s >brevlve y que acepta^ sus 
compromisos por lo mismo, ' cualquiera 
que sea la época de que procedan, no po
drá consentir, aun bajo la hipótesis de 
que la circular citada se refiriese á Madrid, 
que se persiguiese, se hiciese ingresar en 
filas ó se declarasen prófugos á unos mo
zos que en manera alguna habían tratado 
de eludir la ley, y que bajo la,formal ga
rantía y solemne promesa que su Muni
cipio les hiciera de redimirles del servicio 
de las armas, habrán, después de tras
curridos cinco años, tomado estado, esta
bleciéndose y fijando su porvenir, cre
yéndose justamente exentos de semejante 
responsabilidad. — Bajo este punto de vis
ta el Ayuntamiento consideró que la 
cuestión era gravísima, pudiendo hasta 
entrañar otra de orden público, en 
razón á que no se trataba ya de un 
crédico de mayor ó menor importancia 
y más ó menos realizable que á su 
favor y en contra del Municipio tuviese 
el Estado, asunto de fácil resolución da
das las buenas relaciones que entre am
bas entidades median, y por eso acordó' 
el nombramiento de una comisión, que 
bajo mi presidencia, se acercase ul Go
bierno, aclarase los hechos y viese el al
cance y la aplicación que tuviera la pre
citada circular. 

En este dia ha evacuado su cometido 
la comisión, y como era de esperar, ha 
tenido la satisfacción de oír de los labios 
autorizados del Gobierno de la República 
por medio de sus Ministros de Goberna
ción y Guerra, que la mencionada cir
cular no comprende al Ayuntamiento ni 
al pueblo de Madrid, que se halla excep
tuado de la responsabilidad de aquel acto 
en virtud del bilí de indemnidad que ob
tuvo de las Cortes Constituyentes de 20 
de Agosta de 1870, y que res >ecto de es
ta cuestión, planteada en el terreno de 
un crédito, se hulla dispuesto á enten
derse directamente con el Municipio. 

Tengo la honra de trasladarlo á V. E. 
para su inteligencia á los efectos cor
respondientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años.-
Madrid 26 de Febrero de 1874. «Marques 
de Sardoal.» 

Asimismo se dio lectura de la circu
lar leí Ministerio de la G.bernacion, fe
cha 10 del corriente, publicada en la Ga
ceta del dia 13, disponiendo que las Dipu
taciones provinciales procedan á revisar 
los expedientes de los reemplazos desde 
1869, cuya revisión terminará antes del 
15 del mismo mes. 

"Termmada la lectura, el Sr. Presi
dente manifestó que, como veia la Dipu
tación, el oficio del Ayuntamiento habia 
aliviado el peso que echaba sobre la 
C»mision provincial la circular de 10 de 
Febiero, toda vez que dicha Comisión, 
cuyo c e b y asiduidad eran dignos del 
mayor el"gio, consagrada á las opera
ciones de la actual reserva, era imposi
ble cumpliera en el plazo de dos días lo 
prevenido en dichacircul.tr: que el Ayun
tamiento habia sido este año el primero 
á entregar los mozos comprendidos en 

la reserva; pero el año de IS69, en vez de 
hacerlo asi, adoptó una medida que po
dia entenderse como una subrogación de 
la obligación de los mozos al servicio de 
las armas, comprometiéndose á redimir
los, y aceptado el compromiso por el Esta
do no habia acción contradichos mozos; 
que esto se hizo presente por la comisión 
del Ayuntamiento á los Ministros de la 
Gobernación y de la Guerra, en la re
unión á que habia tenido el gusto de asis
tir, y los.Sres. Ministros quedaron con
formes, reduciéndose en su consecuen- 1 

cia la cuestión á un crédito á favor del 
Estado contra el Municipio. Por lo tanto, 
si le parecía á la Diputación, pasarían los 
antecedentes á la Comisión provincial 
para su cumplimiento. 

Pedida la palabra por el Sr. Guerrero 
Brea, dio gracias al Sr. Presidente por 
las benévolas palabras que habia dirigido 
á la Comisión provincial y manifestó que 
esta no habia hecho otra cosa que lo que 
hubieran hecho en su lugar todos los de-
mas Sres. Diputados; y que respecto á la 
circular del Gobierno y comunicación del 
Ayuntamiento, nada tenia que decir des
pués de las explicaciones del Sr. Presi
dente. 

Hecha la oportuna pregunta, se acor
dó de conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Presidente. 

Asimismo se acordó manifestar al 
Juez municipal de Alcalá de Henares, que 
el importe de los libros del Registro civil 
no debe ser abonado por el Ayuntamien
to, sino del producto de los derechos de 
certificaciones que se expidan en dicho 
Juzgado, según dispone el art . 81 del re
glamento y disposiciones transitorias del 
mismo. 

Contestar al Alcalde de Valdemoro, 
que sólo debe exigir derechos por las cer
tificaciones que expida, cuando emanen 
de actos de aquel municipio, pero no por 
las de existencia que expida á los pensio
nistas y retirados, toda vez que en este 
caso obra por delegación de otra autori
dad. 

Negar al Alcalde de Villaviciosa de 
O i o n la autorización que solicita para 
obligar á los traficantes en artículos su
jetos al impuesto de consumos, á que 
hagan la introducción de los géneros so
lamente durante las horas de dia, y para 
practicar reconocimiento en los estable
cimientos públicos, por oponerse á ello 
las disposiciones de la ley. 

Ordenar al Ayuntamiento de Villa-
nueva de Perales proceda según se le 
tiene prevenido, al abono de la cantidad 
que adeuda á D. Tomas Gómez Sánchez, 
p»r sus honorarios corno Mélico titular; 
y desestimarsu petición de que se condo
ne la multa de 7 pesetas 50 céntimos, im
puesta al Alcalde, y 3 pesetas á cada uno 
de los R-gidores, la cual harán efectiva 
en el papel correspondiente. 

. F i j a r el precio á que deben abonarse 
los suministros hechos por los pueblos 
de esta provincia al ejército y guardia ci 
vil durante los meses de Diciembre y 
Enero últimos, en los siguientes: 

M e s d e D i c i e m b r e . 
Peset. Cents. 

Peset. Cents. 

Arroba de paja » 37 
ídem de aceite 11 70 
ídem de leña » 52 
ídem de carbón 1 50 

Da*r por retirado, á petición del señor 
Torres de Mendoza, individuo de la co
misión de Gobernación, el dictamen emi
tido por la misma en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Alcalá, 
solicitando la entrega, pa ra atender á la 
construcción de escuelas, de 36.670 pe

leas del crédito de 289. U 6 , que tiene á 
su favor en la caja de Depósitos. 

COMISIÓN DE HACIENDA, 

Aprobar la distribución de fondos pa -
ra el mes de Marzo próximo, importante 
343.531 pesetas 42 cént imos . 

Acto seguido se suspendió la sesión 
Abierta de nuevo, se dio cuenta de la 

proposición siguiente: 
•LosDiputados que suscriben, en vis

ta de las criticas circunstancias en que 
se encuentra el país con ocasión de la 
guerra civil, inspirándose en altos de
beres de patriotismo, proponen á la Di
putación se sirva acordar: 

1.* Que ofrece su leal y patriótico 
apoyo moral y material al Gobierno pa
ra combatir á los carlistas y conservar el 
orden público. 

2.* Que se ofrezca al Gobierno equi-
par y a rmar á costa de la provincia, 
cuatro batallones de la reserva. Madrid 
27 de Febrero de 1874.—José Lois é 
Ibarra. — Ramos Pr ie to . — Carranza. — Si
món Pérez.—C. Pel letan.—Eluardo Ro
jas.—Antonio Rey y García. 

El Sr. Lois dijo en su apoyo, que en 
los momentos críticos por que atravesa
ba el pais, deber era de todos facilitar 
al Gobierno los medios suficientes para 
que pudiera combatir á los enemigos 
constantes de la libertad y del orden, y 
no dudaba que la Diputación aprobaría 
la proposición y se hallaría dispuesta á 
arbitrar más recursos, si fuesen necesa
rios, á fin de dar por terminada en un 
plazo breve la guerra civil. 

Tomada en consideración y declara
da urgente, fué aprobada por unani 
midad. 

El Sr. Presidente propuso el nombra
miento de una comisión que se acercase 
al Gobierno y pusiera en su conocimien
to el acuerdo adoptado por la Dipu
tación . 

Por indicación del Sr. Luna, se acor
dó que dicha comisión la compusieran 
los individuos de la mesa en unión del 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial. 

Y no habiendo más asuntos d e q u e 
tratar, se levantó la sesión á las siete.— 
El Presidente, Manuel Alonso Martí
nez.—Los Diputados Secretarios, Miguel 
Carranza y V a l l e . - C o n d e de la R o 
mera. 

Ración de pan » 
Fanega de c 'bada. . . . 5 
Arroba de paja 
I iem de aceite 11 
ídem de leña 
ídem de car >on I 

M e s d e E n e r o . 
Peset. Cents. 

25 
9 

36 
* 

37 
70 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Ración de pan. . 
Fanega de cebada. 

24 
50 

Sesión de 25 de Febrero de 1874. 

Abierta á las dos de la t:ir le bajo la 
presidencia del Sr. Montejo Robledo y 
con asistencia de los Sres. Raárez Gar
cía, Mores, Guerrero Brea y Esteban Co-
llantes, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, la Comisión adoptó las 
resoluciones siguientes: 

http://dichacircul.tr
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Consultar por equidad al Ministerio 
de la Gobernación si en vista de las es
peciales circunstancias del caso procede 
dar por cubierto el cupo correspondiente 
al reemplazo de 1872 de Robledo de Cha-
Tela ó ingresar en cija el último suplen
te Natalio Aldea, reservándole el derecho 
que pueda asistirle para que lo ejercite 
en la forma y contra quien crea oportu
no, toda vez que la Comisión provincial 
desde el 15 de Julio último en que debió 
tener noticia de la detención del prófugo 
Jorge Sánchez Carrion, el cual no habia 
alegado defecto físico alguno, no acordó 
su presentación hasta el 24 de Setiembre 
siguiente, habiendo fallecido el 15, se
gún participó el Sr. Gobernador de la 
provincia con fecha 27. 

Desestimar la instancia en que Jeróni-
ma de San Andrés, fundada en ser viuda 
y pobre, pide la exención del servicio de 
las armas de su hijo José de Santos, alis
tado en Colmenar Viejo para la reserva 
del ejército de 1873, en atención á que 
la recurrente tiene otro hijo soltero, ma
yor de d r z y siete años de edad y no 
impedido para trabajar. 

Amonestar al Alcalde "y Concejales 
de La Cabrera, para que sin excusa ni 
pretexto alguno abonen inmediatamente 
cuanto adeudan al Maestro de primeras 
letras D. Mateo Carrascal, remitiendo el 
oportuno recibo que lo acredite; en la 
inteligencia ,que de lo contrario se les 
exigirá con todo el rigor de la ley la res
ponsabilidad á que haya lugar. 

Finalmente se dio cuenla, y la Comi
sión que ló enterada, de haber redimido 
en el día de hoy los mozos de la actual 
reserva que á continuación se expre
san: 
. Valdemorillo.—Pedro Segundo Gu

tierre/ Z i m o r a n o . 
Getafe.—Plácido Merlo Martin. 
Villanueva de la Cañada.—Anselmo 

González Bustillo. 
Y no habiendo mas asuntos de que 

tratar , se levantó la sesión, de todo lo 
cual certifico. — El Vicepresidente, Teles-
foro Montejo. —El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN KCONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADclD. 

En el sorteo de Lotería nacional cele
brado el 12 del actual p i ra adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno a las huérfanas de milittres y patrio
tas muertos en campaña, h i cabido en 
suerte dicho premio á Doña Petra Juana 
Prado, hija de D. Pedro, Miliciano Na
cional vo'unt:irio de la villa de B daños. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia para que llegue á 
noticii de la interesada. 

Madrid 14 de Mirzo de 1 8 7 4 . - G a 
briel Sánchez Alarcon. 

mentó en el ejercicio de las funciones de 
su cargo. 

Madrid 16 de Marzo de 1874 . -E l 
jefe de la administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el domicilio de Doña Te
resa de Goyeneche y D. Manuel Calzada 
y hermanos, se les llama por medio del 
presente anuncio para que acudan á 
esta oficina, Procuradores, núm. 2, nego
ciado de Derechos Reales, á fin de ente
rarles de un asunto que les interesa. 

Madrid 13 de Marzo de 1 8 7 4 . - G a 
briel Sánchez Alarcon. 

La dirección general de Rentas, en 
virtud de orden del Gobierno de la Re
pública, se ha servido crear, con fecha 
26 de Febrero último, una plaza de Visi
tador de papel sellado, ademas de la que 
actut lmente existe, y nombrar para des
empeñarla á D. Faustino Caramés, el 
cual ha tomado posesión el 28 del mismo. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público p»ra que no se le ponga impedi-

Procedentes de un comiso, se venden 
en los estancos de esta capital, libras de 
tabaco prensado y fábricas de La Lea'tad 
Española, Competidora y Madrileña, al 
precio de 16 rs. libra. 

Madrid 16 de Marzo de 1 8 7 4 . - G a 
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE SE 

RESERVO AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 30 del actual, a la una de la tar
de, se celebrará en esta dirección g n e r a l , 
y simultáneamente en la administración 
de Aranjuez, subasta pública para la 
venta de las pie Iras existentes en el sitio 
llamado Cercado de Salamanca ó Puente 
Colgado, en la expresada posesión, tasados 
en 127 pesetas 25 céntimo?, cuyo remate 
s s verificará con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en esta 
dirección general todos los días labora
bles desde las once de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que quieran interesar en dicha licitación. 

Madrid 14 de Marzo de 1 8 7 4 . - E l 
Director general, José María Maury. 

El dia 28 del actual á la una de la tar
de, se celebrará en ftsta dirección general 
y simultáneamente en la administración 
de Araniuez, doble subasta para la venta 
de las piedras y losas existentes en la casa 
de vacas, picadero y plaza de las Parejas, 
sitas en dicha posesión, tasadas en jun to 
en 2.357 pesetas 50 céntimos, con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en esta dirección todos los 
dias laborables des le las once de la maña
na hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial á fin de que 
llegue á conocimiento de los que quieran 
lomar parte en dichi licitación. 

Madrid 14 de Marzo de 1874 . -E l Di
rector general, José María Maury. 

No habiendo podido tener lugar la 
subasta anunciada para el 3 del actual, 
arrendando por término de cuatro años 
les pastos del Raso de la Estrella, sito en 
Aranjuez, tasados en 105 pesetas al año, 
esta dirección general ha acordado que 
se verifique dicha licitación el día 31 del 
mismo mes, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 

la propia dirección todos los dias labora
bles desde las once de la mañana á las 
cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que quieran tomar parte en la refe
rida licitación. 

Madrid 14 de Marzo de 1 8 7 4 . - E l 
Director general, José María Maury. 

M O N T E D E P I E D A D Y C A J A D E A H O R R O S 

D E M A D R I D . 

En este dia han ingresado en la caja 
de Ahorros reales vellón 363.576 por 727 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
109, y se han satisfecho reales vellón 
99.211 á solicitud de 81 imponentes 38 
de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Marzo de 1874 . -E l Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

PROVIDENCIAS JIDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid. 

«Copia certificada.— Sentencia nú
mero 37.—En la villa de Madrid á 3 de 
Marzo de 1874: 

Visto el incidente promovido ante 
Nos por D. Manuel López, representado 
por el Procurador D. Manuel Isarria, so
bre que se le declare pobre para seguir 
el correspondiente juicio de responsabili
dad contra D. Juan de Aldana y Carbajal, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, y contra D. Inocente del Pozo 
y Egozque, Juez municipal del distrito 
de la Universidad de esta capital, respec
to á los cuales y por su no comparecencia 
se han entendido las diligencias con los 
estrados del tribunal; en cuyo incidente 
se ha oído al Ministerio fiscal y ha sido 
Ponente el Magistrado D. Patricio Gon-
zolez: 

Resultando que en 8 de Agosto úl t i 
mo se presentó demanda de pobreza por 
el Procurador D. Manuel Isarria, cuyo 
incidente se ha tramitado con arreglo á 
derecho, y en rebeldía de los demanda
dos D. Juan Aldana y D. Inocente del 
Pozo: 

Resultando que recibido el incidente á 
prueba por término de veinte 'Mas en auto 
de 28 de Noviembre, presentó escrito di
cho Procurador en 20 de Diciembre si
guiente proponiendo prueba testifical, á 
óuyo escrito recayó providencia en el 
mismo dia mandando se comunicaran 
los autos al Sr. Magistrado Ponente para 
la calificación del interrogatorio, como 
asi tuvo efecto en 22 del mismo mes: 

Resultando que devueltos los autos 
por el Ponente al siguiente dia, y notifi
cada en el mismo la declaración de per
tinencia de las preguntas, se acordó en el 
dia 26 y á instancia del Ministerio fiscal 
que se hiciere constar por diligencia el 
estado del término probatorio, de cuya 
diligencia resulta que este habia conclui
do el dia 24: 

Resultando que por el Ministerio fis
cal se ha solicitado la denegación del be
neficio de pobreza pretendido por D. Ma
nuel López: 

Considerando que este no ha justifica
do su cualidad de pobre, y que la prueba 
que el mismo propone no pudo practicar
se por falta de tiempo: 

Y considerando que la indicada causa 
es imputable tan sólo á la parte de don 
Manuel López, que no propuso la prueba 

con la debida oportunidad ni solicitó 
tampoco la suspensión del término pro
batorio: 

Vistos los artículos 182, 193 y 196 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á la defensa por 
pobre solicitada por D. Manuel López, 
á quien condenamos en todas las costas 
de este incidente y al reintegro del papel 
sellado que ha dejado de usar. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
ademas de notificarse en estrados se pu
blicará en los periódicos oficiales, lo pro
nunciamos, mandados y firmamos.— 
Manuel Vicente García.—José María 
Bustelo y Cencío.—Patricio González. 

Publicación.—Publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. D. Patricio 
González, Magistrado de la Sala primera 
y Ponente que ha sido en estos autos, 
estando la misma celebrando audiencia 
pública hoy dia de su fecha, de que yo 
el Escribano de Cámara habilitado cer
tifico. = J o s é Sánchez y Morayta. 

Corresponde con su original, á que 
me remito. 

Y para que conste y unir al rollo de 
Sala, pongo la presente, que firmo en 
Madrid á 4 de Marzo de 1 8 7 4 . - V . ' B. '— 
García.—José Sánchez y Morayta. 

Es copia de su original, á que me r e 
mito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pon

go la presente que firmo en Madrid á 7 de 
Marzo de 1874 . - Jo sé Sánchez y Mo
rayta . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del d is
trito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama á todos los que se crean con 
derecho á la herencia que pudiere haber 
dejado el finado Manuel Pa r ió Domin-

^ guez, consistente, según noticias, en al
gunos créditos á su favor, y como heredero 
de su padre D. Domingo Pardo; compa
reciendo los que sean ante este Juzgado 
dentro de veinte dias, que por segundo y 
último término se señalan; apercibidos 
de que pasado dicho término les p a 
rará perjuicio; y se les hace saber que 
eólo se ha presentado la madre del fina
do Doña Teresa Domínguez, solicitando 
se la declare heredera del mismo. 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 7 4 . - E l E s 
cribano actuario, Pedro José Vigil. 

D. Pablo Callejo y Sanz, Juez do pr ime
ra instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital. 

Por la presente hago saber: Que en 
este Juzgado se instruye causa criminal 
con motivo de haber sido hallado en la 
primera hora de la noche del día 2 del 
actual en las afueras de la Puerta de Al
calá, camino que va á la Venta del Es 
píritu Santo, frente á la plaza de Toros f 

el cadáver de un hombre de treinta y 
cuatro á treinta y ocho años de edad, de 
estatura regular, m o r e n o , con pelo ne
gro y algunas canas, ojos y bigote n e 
gros; vestido con camisa de algordon or
dinaria, chaleco de paño blanco sucio, 

c h a q u e t a de paño de chinchilla de color 
cas taño y cuello de terciopelo ó pana, 
pantalón también d e paño de color cas-
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Uño con pintas blancas, botinas de be
cerro, calcetines de algodón y sombrero 
hongo. 

Lo cual se hace saber por la presente 
llamando á las personas que puedan 
identificar la del expresado cadáver, a fin 
de que comparezcan en este Juzgado, 
donde les serán puestas de manifiesto las 
ropas que aquel vestía y que han sido 
recogidas para este efecto. 

Madrid y de Marzo de 1874. -Cal le 
jo.—Por mandado de S. S., Francisco 
Fernandez de la Torre . 

imgado municipal del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de provilencia de D. Luis 
Gómez Acevo, se cita, llama y emplaza 
á Cipriano Lafuente y Julián N, depen
dientes que fueron de la casad el Excelen
tísimo Sr. Marques de Perales, para que 
en el término de ocho dias comparezcan 
en este Juzgado para celebrar juicio de 
faltas. 

Madrid 7 de Marzo de 1874.—Luis 
Gómez Acevo.—Lino Villarrubia, Se
cretario. 

cíales comparezca en su sala audiencia, 
sita en el palacio de Justicia, el dia refe
rido, á las doce de la mañana, á prestar 
declaración en causa criminal por lesio
nes; bajo las advertencias y apercibimien
tos establecidos en los artículos 305, 312 
y 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 12 de Marzo de 1 8 7 4 . -
El Escribano, Vicente Reyter. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hos¡iüal. 

D. Matías Rico, Ju*z togado de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carlos Amor, que 
tiene un ojo de cristal, y que se dice ha
bitó en la calle de Jesús y María, igno
rando el número, que viste capa de paño 
negro, sombrero hongo, y es como de 
unos treinta años de edad, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa criminal 
de oficio; apercibido que de no hacerlo le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 11 de Marzo de 
1 8 7 4 . - L . Matías R i c o . - E l Escribano, 
José María Y. Sierra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

El Sr. D. Servando FernandezVic-
torio, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, ha resuelto con fecha 
de ayer se cite á Casimiro Torrecilla, 
que habitó calle del Limón, núm. 7, 
principal, para que al dia siguiente al de 
la inserción de esta cédula en los perió 
dicos oficiales, comparezca en su sala-
audiencia, sita en el palacio de Justicia, 
el dia referido, á las doce de la mañana, á 
prestar declaración en causa criminal 
por hurto; bajo las advertencias y aper 
cibimientós establecidos en los artículos 
305, 312 y 52 de la ley de Enjuiciamien
to criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ort 
ginal en Madrid á 6 de Marzo de 1 8 7 4 . -
El Escribano, Gutiérrez. 

Cédula de citación.—El Sr. D. Ser
vando Fernandez Victorio, Juez de pri 
mera instancia del distrito de Palacio, ha 
resuelto con fecha de ayer se cite á don 
Fernando González, que habitó en la ca 
lle de Jacometrezo, núm. 73, principal, 
p-tra que al dia siguiente al de la inser
ción de esta cédula en los periódicos ofi-

. Cédula de citación.—El Sr. D. Ser
vando Fernandez Victorio, Juez de pri 
mera instancia del distrito de Palacio, ha 
resuelto con fecha de ayer se cite á Mar
ta Camarillo y Esteban, que habitó calle 
de Monserrat, núm. 30, piso segundo, 
para que al dia siguiente al de la inser -
pión de la presente célula en los perió 
dicos oficiales comparezca en su sala 
audiencia, sita en el palacio de Justicia, 
el dia referido, á las doce de la mañana, á 
prestar declaración en causa criminal por 
robo; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en los artículos 305, 
312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento cri 
minal vigente. 

*Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 8 de Marzo de 1874. 
El Escribano, Vicente Reyter. 

dése cuenta. Lo mandó y rubricará S. S. , 
de que doy fe.—Está rubricado. — Manue l 
Viejo. 

Y habiéndose practicado varias dili
gencias en busca de D. Ernesto Capdevi-
Ue, como no l u y a si lo posible notificarle 
la preinserta providencia p ir estar ausen
te é ignorarse su actual domicilio, se le 
cita y emplaza por medio del presente 
para que dentro del término de seis dias 
comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, piso principal del palacio de 
Justicia, á contestar la citada demanda; 
bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo le pararará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 
1874.—Francisco García Franco.—Por 
mandado de S. S., Manuel Viejo.—Es 
copia.—V.* B . ' - E l Juez, García F r a n 
co.—El Escribano, Manuel Viejo. 
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debido conocimiento . -El Alcalde, Mar. 
ques de Sardoal. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
s e cita, llama y emplaza á cuantas per
sonas que en los dias 10 ú II de Enero 
último, que pasando por la calle de la 
Paz se pudieran apercibir de que solo ó 
acompañado hubiese un hombre sentado 
en la acera, desvanecido ó sin sentido, 
para que en el término de ocho dias 
comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del refrendatario á prestar declara
ción en causa criminal que se instruye 
por e s t a f a . 

Madrid 13 de Marzo de 1874. —V.*B 
—El Escribano, Reyter, 

iuzgado de primera instanciadel distrito 
de la Universidad. 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta M. II . villa. 

Hago sabir que en este mi Juzgado y 
Escribanía de D. Manuel Viejo se ha de
ducido demanda de mayor cuantía por el 
Procurador D. José María Aguirre á 
nombre y en virtud de poder de los se
ñores Mngnier Ponilly Brunet y Compa
ñía, de París, contra D. Ernesto Capde-
ville, del comercio de Madrid, sobre de
volución de ocho medias piezas de lienzo 
y previas algunas diligencias, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia.—Sr. Juez García F ran 
co.—Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad.—Madrid 17 
de Octubre de 1873.—Por presentado el 
anterior escrito con los documentos que 
se acompañan y proveyendo á lo solici
tado por est:« parte en su escrito de 15 de 
Setiembre último, se ha p >r presentada 
la demanda en él deducida con los docu
mentos en ella mencionados, entregúese 
la copia presentada de los mismos á don 
Ernesto CapdeviKe para que conteste 
dentro del término de s.is dia?, y pasado 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de-fuera de esta capital, 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de una casa en esta 
capital, calle de Gravina, núm. 19, man
zana 307, que tiene un área de 2.824 pies 
cuadrados, y ha sido tasada en la cantidad 
de 110.800 pesetas á rebajar cargas; para 
su remate se ha señalado el dia 13 de 
Abril próximo á la una de su tarde en la 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas; 
advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de su tasación. 

Madrid 16 de Marzo de 1 8 7 4 . - F r a n 
cisco García Franco.—Por mandado de 
S. S., Juan Soriano. 46—36 

AYUNTAMIENTOS 

A Y U N T A M I E N T O POPULAR D £ , M A D 3 I D . 

Acordada por esta Excma. Corpora
ción que se provea mediante ejercicios 
de oposición la plaza vacante de Maestro 
de las escuelas públicas de esta capital 
dotada con el haber anual de 2.750 pe
setas y casa-hibitacion, los aspirantes 
que con arreglo á la real orden de 18 de 
Mayo de 1865 posean titulo ele clase su
perior y quieran tomar parte en dichas 
oposiciones, presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaria de mi 
cargo, sita en las casas consistoriales, 
en el preciso término de dos meses, con
tados desde el dia de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; advirtiendo 
para el debido conocimiento de los opo
sitores, que los ejercicios deberán versar 
sobre todas las asignaturas que compren
de la primera enseñanza superior. 

Madrid 16 de Marzo de 1874 . -E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Alcorcon. 
Para formar con acierto el apéndice al 

amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de inmuebles, cuHivo y 
ganadería en el inmediato año económi
co de 1874 á 1S75, se hace preciso q u e 

los vecinos y forasteros terratenientes en 
este término municipal que hayan expe
rimentado variación en su riqueza, pre
senten relaciones juradas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el término de 
treinta dias, desde esta fecha, los que pa
sados no serán admitidas. 

Se advierte á los contribuyentes, que 
conforme á lo que dispone el art . 113 del 
reglamento provisional para la adminis
tración y liquidación del impuesto de 
traslación de dominio, no se hará altera
ción en el apéndice de riqueza inmueble, 
si no presentan el documento correspon
diente. 

Alcorcon l.* de Marzo de 1874 . -E l 
Alcalde, Domingo Portillo. 

Alcaldía popular de Alcobendas. 

Debiendo celebrarse el dia 15 del cor
riente á las diez de su mañana la subasta 
para el arrendamiento de los pastos del 
baldío del Juncal, cuyo pliego de condi
ciones se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo mínimo de 217 pesetas y 90 cén
timos, se hace público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Alcobendas 8 de Marzo de 1874.—El 
Alcalde, Dionisio Gómez. —El Secretario, 
José Parejos. 

Alcaldía popular de El Pardo. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano de este sitio, dotada con la asig
nación de 1.000 pesetas anuales, pagadas 
del fondo del municipio por meses venci
dos, por asistir á las familias pobres, y 
unas 1.250 pesetas que vienen á producir 
las igualas con los vecinos, teniendo ade
mas otras ventajas. 

El sitio consta de 170 vecinos y se 
halla á 14 kilómetros de Madrid. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas en el presente térmi
no de quince dias, contados desde la pu
blicación del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

El Pardo 18 de Febrero de 1874. - E l 
Alcalde, León Martin Botello. 

Con motivo de las obras que han de 
ejecutarse en la casa de la villa, se veri
ficarán los remates de fincas del Estado 
desde el dia 23 del corriente mes, en la 
tercera casa consistorial, sita en la plaza 
Mayor, nú n. 3. 

En el mismo sitio y des le igual dia 
se hará la rifa para los asilos del Pardo, 
á las dos de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 

klcaldia popular de Afontejo. 

Con autorización superior se subastan 
los pastos y monte de roble bajo del pra
do Balladar, perteneciente al común de 
vecinos de este pueblo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, y 
tipo de OüO pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 10 del 
próximo Abril á las doce de su mañana 
en esta casa consistorial, con arreglo á 
las prescripcione - del reglamento. 

Montejo 9 de Marzo de 1*74.-El 
Alcalde, Segundo de Frutos. 

MADRID*—1874. 

O F I C I A TIPOGRÁFICA DEL líos. ;tio. 


